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RESPUESTA CONSULTA 1 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2024 

CONSULTA REALIZADA: 

Se consulta si los monotributistas pueden postularse o si, como mínimo, se requiere ser una empresa 

unipersonal. 

 

RESPUESTA:  

La categoría de empresa Monotributista no es impedimento para postular, siempre que se cumplan con los 
requisitos formales solicitados en las bases.  
 
Sin embargo, de acuerdo al llamado, pueden beneficiarse empresas "vinculadas a la producción de 
videojuegos". Por ello la empresa debe contar con código de giro de actividad vinculado al 
"desarrollo/producción de videojuegos", si así lo habilita la categoría de Monotributista.  
 
Si ello no es posible, deberá contar al menos con código de giro de actividad “actividades de  programación 
informática” y/o “publicación de programas informáticos”, si así lo habilita la categoría de Monotributista. 
 
Se sugiere consultar con el organismo competente donde está registrada la empresa, y si no se tienen los 
códigos de giro de actividad solicitados, solicitar agregarlos como actividad primaria y/o secundaria previo al 
momento de la postulación. 
 
El otro aspecto no menos importante que se solicita consultar con el organismo competente donde está 
registrada la empresa es que el premio de la Convocatoria Videojuegos es de hasta $ 1.200.000. 
 
Esta cifra estaría superando el tope de ingreso anual para un monotributista unipersonal, que según el enlace 
adjunto de la DGI sería de $ 1.074.997. 
 
https://www.gub.uy/direccion-general-impositiva/comunicacion/publicaciones/tope-ingresos-activos-
anuales-monotributo 
 
De ser un monotributista unipersonal podría postular por un una cifra que no supere dicho tope, y no por el 
premio total de $ 1.200.000. 
 
Se sugiere consultar con la DGI ambos aspectos: códigos de giro de actividad y tope de ingreso anual. 
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